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PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE:HERNANDO SARTA OYAGA 

DEMANDADO : SERVITLAN LTDA 

RADICACION  :08001-31-03-002-2007-00275-00 

A su consideración el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 

pendiente un asunto por resolver. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, mayo 25 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – Mayo 

Veinticinco (25) De Dos Mil Veintidós (2022).   

 

Encuentra el despacho que la señora Enilsa Anaya Padilla, en su condición de 

representante legal de la entidad demandada allega al despacho poder a favor del Dr. 

Alfredo Enrique Cúrvelo Rodríguez, quien fungió en el proceso como apoderado de la 

parte demandada, para efectos de la expedición y entrega de títulos judiciales al referido 

profesional, que se encuentren a favor de Servitlan Ltda., en el proceso de la referencia. 

Ver solicitud   36SolicitudTitulos.pdf 

 

En lo referente a la solicitud de entrega de títulos, esta agencia judicial procederá al 

estudio de su entrega; Una vez revisado el expediente, observa esta judicatura que el 

proceso que nos ocupa se encuentra terminado mediante providencia de 4 de diciembre 

de 2017 por haber operado el desistimiento tácito.    

 

Así las cosas, encontrándose concluido el proceso, el despacho procederá a la entrega 

de los títulos judiciales que se encuentren consignados en la cuenta de Banco Agrario 

del juzgado en favor de Servitlan Ltda. Identificada con el NIT No. 800222124-1, 

títulos que ascienden al monto de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS Y NUEVE 

CENTAVOS M/L (26.673.725,09) y que se encuentran identificados con los números: 

416010001172288  

416010001180916  

416010001221922  

416010001325253  

416010001617940 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA  

RESUELVE 

 

1. ORDÉNESE la entrega de los títulos judiciales que se encuentren consignados en la 

cuenta de Banco Agrario del juzgado en favor de Servitlan Ltda. Identificada con el 

NIT No. 800222124-1 AL Dr. Alfredo Enrique Cúrvelo Rodríguez, autorizado para 

esos efectos en virtud del poder otorgado por la entidad, títulos cuya identificación y 

monto se encuentran determinados en la parte motiva de esta decisión, y por lo 

expuesto. 

2. NOTIFÍQUESE por estados electrónicos la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,  

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 

 
 
 

gdg 
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